
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  43672 
Condenado EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA 
C.C # 1024493006 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1013 
del 12 de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA LIBERTAD 
CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 9 de Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  43672 
Condenado EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA 
C.C # 1024493006 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 11 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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4 archivos adjuntos (3 MB)
Screenshot_20230729_151656_WhatsApp.jpg; Screenshot_20230729_151703_WhatsApp.jpg;
Screenshot_20230729_151651_WhatsApp.jpg; Screenshot_20230729_151700_WhatsApp.jpg;

Cordial saludo,     
 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.     

    
    

JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Leidy <l50663107@gmail.com>
Enviado: sábado, 29 de julio de 2023 5:18 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; info@cendoj.xamajudicial.gov.co
<info@cendoj.xamajudicial.gov.co>; Atencion Usuarios Bogotá
<atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Juez 18
 











URGENTE -RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION- 43672-J18-PILI

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/08/2023 2:52 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
43672-18-RECURSO.pdf;

Atento Saludo,

Me permito remitir lo anterior, para lo de su competencia, muchas gracias.

Cordialmente,

             
María del Pilar Rey Molina
Escribiente Nominado
Área Ventanilla Recepción Memoriales
Centro de Servicios Administrativos 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 3 de agosto de 2023 8:00 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Juez 18
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: Coordinacion Centro Servicios Sistema Penal Acusatorio Bogotá - Paloque
<coorcserspabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 2 de agosto de 2023 5:18 p. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: l50663107@gmail.com <l50663107@gmail.com>
Asunto: RV: Juez 18
 
Señores
JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS  Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
La Ciudad

Cordial saludo,

Por medio del presente remito  solitud a fin de que obre dentro del radicado 11001 60 00 028 20098
01559 
 condenado EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA

Rosa Catalina Ospina Jiménez
Secretaria
Enviado por: Esther Ballesteros Piraban.
Centro de Servicios Judiciales Paloquemao
Complejo Judicial de Paloquemao 
Bogotá - Cundinamarca
( 4286249
seccserspabta@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Mesa de Entrada DSAJ Bogota – Atención al Usuario <medesajbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 31 de julio de 2023 4:27 p. m.
Para: Coordinacion Centro Servicios Sistema Penal Acusatorio Bogotá - Paloque
<coorcserspabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Apoyo Coordinacion Centro Servicios - Paloquemao - Seccional
Bogotá <coordinacionapoyocsj@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Cc: l50663107@gmail.com <l50663107@gmail.com>
Asunto: RV: Juez 18
 

En atención al asunto de la referencia, se remite por competencia, para su conocimiento y surtir
el trámite pertinente. 
 
 
El presente traslado se envía con copia al peticionario, con el propósito de que tenga
conocimiento de su trazabilidad. 
 
 
Cordial saludo. 

 
   
Atención al Usuario   
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial   
Bogotá   

 

De: Leidy <l50663107@gmail.com>
Enviado: sábado, 29 de julio de 2023 17:18
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; info@cendoj.xamajudicial.gov.co
<info@cendoj.xamajudicial.gov.co>; Atencion Usuarios Bogotá
<atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Juez 18
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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